DISCURSO ANIVERSARIO DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL AÑO 2010

Señores y señoras,
Agradezco la presencia de las distinguidas autoridades e invitados que nos acompañan en este encuentro, para celebrar el Centésimo Nonagésimo Segundo aniversario del otorgamiento de la primera patente de comercio para operar una nave mercante, enarbolando el pabellón nacional.
Como un reconocimiento al aporte que hace la Marina Mercante al desarrollo nacional, y fomentar en la ciudadanía el conocimiento de las actividades propias de los hombres de mar y su Marina Mercante, el Supremo Gobierno resolvió instituir el día 26 de junio de cada año, como el “Día de la Marina Mercante Nacional”.
El año pasado me referí, al fuerte impacto en la industria naviera producido por la crisis económica internacional, iniciada el último trimestre del año 2008.  Este año, la situación comenzó a revertirse con una lenta recuperación de las economías y de la demanda por transporte marítimo. Naves que se encontraban de para, retornan a las rutas del comercio, la ocupación de las naves se incrementa, y los deprimidos niveles de fletes, muestran signos de recuperación, aunque todavía por debajo de los niveles pre crisis. 

El transporte de cargas en forma segura y a bajo costo en naves de mayor tamaño y capacidad, ha sido uno de los pilares de la globalización como hoy la entendemos.  Cada año el transporte marítimo moviliza alrededor del 90% del comercio mundial, con volúmenes que ya alcanzan a las 7.800 millones de toneladas anuales, con una flota aproximada de 100 mil naves, y una capacidad de carga de 1.200 millones de toneladas de peso muerto.
Este acelerado crecimiento de la flota con naves especializadas para diferentes productos, las que incorporan la última tecnología en su diseño y equipamiento, ha generado un problema global de escasez de tripulaciones, en particular de Oficiales, lo que motivó a la Organización Marítima Internacional en conjunto con organizaciones de armadores, a lanzar el año 2008 la campaña “Hazte a la Mar”, para atraer jóvenes a la profesión de Marino Mercante, que pese a su importancia es poco conocida por la población, como también es desconocida la variedad de oportunidades que ofrece, y la proyección para desempeñarse además en cargos directivos en empresas del ámbito marítimo, donde la experiencia adquirida a bordo es de vital importancia. 

En el caso nacional, la Asociación ha desarrollado en los últimos años, proyectos y campañas de apoyo a la Universidades que forman Oficiales para la Marina Mercante, y con la Escuela de Tripulantes que forma a los Tripulantes de Alta Mar.  Estos esfuerzos están dando sus frutos, y las postulaciones e ingreso a estas carreras marítimas, han ido en aumento los últimos años, lo que permitirá en el futuro, disponer de suficientes Oficiales y Tripulantes competentes, para satisfacer la creciente demanda de las empresas navieras nacionales. 

La Organización Marítima Internacional, selecciona un tema relevante para celebrar cada año el Día Marítimo Mundial, que se destaca  en los 169 países miembros con diferentes actividades. Para este año, el tema es, “2010 El Año de la Gente de Mar”, y el propósito es hacer un reconocimiento al millón y medio de Marinos Mercantes, hombres y mujeres de diferentes nacionalidades, por la importante, y muchas veces poco reconocida contribución que hacen al bienestar de todos nosotros, transportando el comercio internacional en forma segura, eficiente, y cuidando el medio ambiente marino. 

Se desea destacar los importantes servicios que la Gente de Mar entrega cada día de su vida profesional, muchas veces bajo condiciones adversas, para entregar a los más de 6,7 billones de habitantes del mundo, los productos y servicios que satisfacen nuestras necesidades. 

Esta ceremonia ofrece una excelente oportunidad, para que los armadores nacionales, manifiesten su reconocimiento y gratitud a la Gente de Mar, que sirve a la Marina Mercante Nacional, como también a aquellos que cumplieron estas funciones en el pasado. 

En esta oportunidad deseo reiterar la preocupación del sector marítimo portuario por no contar con un Ministerio de Transportes con la estructura  adecuadas para atender esta industria de vital importancia para Chile.  
El año 2009 se movilizaron por vía marítima 83 millones de toneladas de nuestro comercio exterior, cifra que representa el 93% del total, y que en el caso de nuestras exportaciones se eleva a 97%.  Por los puertos nacionales se movilizaron 110 millones de toneladas al considerar también las cargas de cabotaje y en tránsito.  El sostenido crecimiento de nuestro comercio exterior, y los cambios que muestra la industria en temas como la utilización de naves de mayor tamaño y capacidad, la competencia regional, la ampliación del Canal de Panamá y otros, hacen necesario contar con una Autoridad que responda oportunamente a las necesidades del país, a su modernización portuaria, y a la armonización de la legislación y reglamentación marítima nacional, de acuerdo a la práctica internacional, y a la dinámica de cambios que caracteriza la normativa que regula esta industria. 
Es importante reactivar instancias de participación Público Privadas, como el Consejo Consultivo Marítimo Portuario, que un tiempo atrás funcionó en el Ministerio de Transportes, como también implementar a la brevedad el programa aprobado para atender la actividad marítima y portuaria. 

La ausencia de un Ministerio de Transportes con las capacidades para atender la industria, ha significado en años anteriores, que otros Ministerios asuman iniciativas marítimas que, entendemos, no le corresponden, lo que ha producido efectos negativos en el desarrollo de la Marina Mercante, creando confusión y retrasando inversiones marítimas.  Un ejemplo de lo anterior es el Plan de Conectividad Austral impulsado por el Ministerio de Obras Públicas, que pretende licitar servicios de transporte marítimo, y considera además la construcción de naves por parte del Estado para atender la conectividad Austral, vulnerando el principio de subsidiaridad del Estado y las atribuciones propias del Ministerio de Transportes. Sin embargo, estamos optimistas, creemos que las nuevas Autoridades de Transportes le darán el curso que corresponda a este proceso. Ellos saben que, se requiere de un Ministerio que promueva el desarrollo de la industria marítima nacional y de su Marina Mercante, por la importancia que este sector tiene para la economía nacional; considerando la configuración geográfica de nuestro país, así como también, la localización de los principales centros de demanda para nuestros productos, tanto a nivel doméstico como internacional, sumado a ello que casi todo el transporte se realiza utilizando nuestra marina mercante, el contar con una dedicación adecuada por parte de la autoridad es fundamental. Ante lo cual, nos tenemos dudas, que está siendo considerado por las nuevas autoridades. 

Las empresas navieras chilenas, junto con enfrentar esta crisis internacional con medidas adecuadas a cada empresa, mantuvieron planes de renovación y ampliación de la flota, para atender las necesidades nacionales y de los servicios internacionales donde participan. 

Esta moderna flota, es la más importante en la región, y se encuentra preparada para satisfacer la demanda por transporte marítimo, que al igual que la economía mundial y nacional, muestra claros signos de recuperación. 

En este nuevo aniversario, deseo hacer llegar un especial saludo a todo el personal que se desempeña en actividades relacionadas con el transporte marítimo, tanto a bordo como en tierra, con un especial reconocimiento por la contribución que cada uno hace al desarrollo marítimo de Chile. 

Vaya también nuestras felicitaciones, a los Oficiales y Tripulantes que reciben distinciones este año.  Su elección se realiza con la participación de representantes de todas las empresas navieras asociadas, y constituye un reconocimiento directo de sus pares por su destacado desempeño y trayectoria profesional.
A estas distinciones este año, se suman las entregadas a quienes tuvieron una actuación relevante como Capitanes, Oficiales y Tripulantes a bordo de sus naves el 27 de febrero, después de ocurrido el terremoto y posterior tsunami que afectó seriamente a la zona Centro Sur del país. Su rápida reacción, iniciativa y sentido de cumplimiento del deber, les permitieron adoptar medidas que pusieron a salvo a las tripulaciones, a las naves y a su entorno, que de otra forma se habrían visto seriamente afectadas. 

Deseo agradecer a la Autoridad Marítima, con quien hemos trabajado estrechamente en materias reglamentarias, y adecuaciones de procedimientos que facilitan la actividad marítima, al Servicio Nacional de Aduanas y al Servicio Agrícola y Ganadero por su buena disposición y modernización de la tramitación del comercio exterior,  a todas las empresas navieras asociadas y a la Administración de la Asociación, por su permanente cooperación y trabajo.
Quiero también aprovechar la ocasión para felicitar a don Arturo Sierra Merino, Gerente General de nuestra Asociación; quien ha desarrollado una exitosa gestión.

El nivel de excelencia, así como también el compromiso con la patria de nuestros asociados, que representan toda la marina mercante de nuestro país, son garantía del éxito permanente en este proceso de mejora continua. 

Continuaremos avanzando hacia un Chile que aproveche realmente las grandes ventajas que nos ofrece el mar, la eficiencia, seguridad, protección del medio ambiente, mejor calidad de vida,  nos muestra una visión común que es posible de alcanzar, contribuyendo notablemente a ser un país desarrollado.
Felicidades a todos.  
Muchas gracias.
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